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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.




 
 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  
HACIENDA Y EMPLEO 

 
El plazo para la presentación de la documentación para la subsanación de defectos y omisiones arriba 
indicada, será de tres días naturales y se deberá aportar por medios electrónicos, accediendo a 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA. PUNTO DE ACCESO GENERAL a través del siguiente enlace,   
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general, indicando en el 
campo Destinatario: Área de Contratación de HyFP
Economía, Hacienda y Empleo  

 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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